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RESOLUCIÓN No. 144 

(15 de octubre de 2025) 

 

“Por medio de la cual se acepta una renuncia a un 

nombramiento en Provisionalidad.” 

 

La suscrita Juez Coordinadora del Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados 

Civiles y de Familia de Manizales, en ejercicio de las facultades y atribuciones legales 

consagradas en los artículos 131, 132, 149 de la Ley 270 de 1996, modificada por la Ley 2430 

de 2024, las directrices del Comité de Seguimiento y Control de este Centro según las 

atribuciones de organización y gestión del mismo (acta No. 016 del 25/08/2025), así como lo 

decidido por los jueces de las especialidades Civil y de Familia de Manizales donde se realizó 

la designación de la suscrita en la calidad ya referida, y, 

 

CONSIDERANDO: 

 

1. Que la señora LUZ FANNY PEÑA LOPEZ identificada con la cédula de ciudadanía 

24.758.590 de Marquetalia, Caldas, allegó renuncia al cargo de Escribiente Circuito en 

provisionalidad de este Centro de Servicios, a partir del 15 de octubre de 2025. 

inclusive. 

2.   Que lo anterior resulta procedente en virtud a que se circunscribe a la voluntad libre      

de la empleada. 

 

En mérito de lo expuesto, la Juez Coordinadora del Centro de Servicios Judiciales para los 

Juzgados Civiles y de Familia de Manizales: 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia de la señora LUZ FANNY PEÑA LOPEZ identificada con 

la cédula de ciudadanía 24.758.590 de Marquetalia, Caldas, al cargo de Escribiente Circuito 

del Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia de Manizales, 

(que ocupa en provisionalidad), a partir del 15 de octubre de 2025, inclusive. 
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SEGUNDO: NOTIFICAR el presente acto a la señora LUZ FANNY PEÑA LOPEZ 

identificada con la cédula de ciudadanía 24.758.590 de Marquetalia, Caldas, informándole 

que la misma se acepta desde el 15 de octubre de 2025, inclusive, tal como fue solicitado. 

 

ARTICULO TERCERO: Enviar copia de la presente resolución a la Dirección de Recursos 

Humanos de la Administración Judicial, al Consejo Seccional de la Judicatura de Caldas y al 

Pagador Seccional para los efectos legales pertinentes. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DADA EN MANIZALES, SIENDO QUINCE (15) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO 

(2025). 

 

 

 

DIANA FERNANDA CANDAMIL ARREDONDO 

JUEZ COORDINADORA  

CENTRO DEL SERVICIOS CIVIL – FAMILIA DE MANIZALES  
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